
B A N D O
         

         EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DE  ESTE 
AYUNTAMIENTO,

HACE   SABER:

        Que debido a la acumulación existente de pasto en 
varias fincas urbanas (Corrales,  Solares y  otros),  de este 
municipio, así como en otras fincas rústicas próximas a la 
zona urbana y, ante el riesgo existente de producirse algún 
incendio se hace preciso se cumplan las siguientes,

N O R M A S

       UNICO.   Todo propietario  de aludidas fincas  está 
obligado a  efectuar  desbroce y  limpieza  de todo tipo  de 
malezas existentes en las citadas fincas, al objeto de evitar 
posibles responsabilidades.

            Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Sancti-Spíritus, a 14 de mayo de 2024.
EL ALCALDE,

Fdº: Bienvenido Garduño Sánchez.

DOCUMENTO FIRMADO AL MARGEN ELECTRONICAMENTE.
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